
MlNlSTERlO 
DE ASUNTOS WERIORES 

i 
Y DE COOPERACI~N 

Madrid, 22 de febrero de 2008 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 7 dc la Ordcn de 8 de febrero de 19% 
y en virtud de la documentacihn apartada, tengo a bicn nombrar a Mwrc CAUBET PRADES 
Intérptete Jurado para 1a traduccibn escrita y oral del idioma ingiés al castellano y viceversa en 
todo el tenitorio español, y ordenar su inscripcidn en el registro de Intérpretes Jurados de la 
Oficina de htqretacibn de Lenguas. 

Este nombdento no confiere al titular la condición de funcionario público ni 
supone e1 establecimiento de ningiln vlnculo orghico ni laboral con la Administiñci6n Pública 
(Art. 7.3 de la Orden de 8 de febrero de 1996) 

De conformidad con lo establecido en el wirticiilo 7.7 de la citada Orden, deberá 
comunicar en el mes de enero de cada airo a la Oficina de hter~retacibn de Lengiias y a la 
Delegación o Subdelegacidn del Gobierno correspondiente Ias tarifits que aplique, asi como 

, cualquier variacidn de sus datos personales. 

D. Marc CAUBET P W E S  
D.N.I. no 47624298-S 
No expd.: SMWíic 


